RES. 3659/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº Nº 2018-17-1-0006814, Ent. N° 5285/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con el Contrato suscrito con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) y la Consultora Ana Ferreira, en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático, para realizar una consultoría para la generación de información de apoyo para la mejora en la gestión de los recursos naturales; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de enero de 2017, el Gobierno de la República Oriental de Uruguay y el BID suscribieron el Contrato de Préstamo No 3800/OC-UR con el objeto de consolidar el fortalecimiento de la gestión institucional de MGAP, para contribuir a la mejora de la competitividad y la inserción internacional del sector agropecuario uruguayo; 
  2) que la Contadora Auditora, con fecha 9-11-2017, se expidió en los siguientes términos: ”Visto el Proyecto de Resolución; dictada la Resolución en los términos proyectados se tendrá por intervenida la contratación, firmado el contrato vuelva”; 
3) que por Resolución de fecha 6-12-2017, se  dispuso : i) autorizar la contratación, en régimen de arrendamiento de obra, de la Sra. Ana Gabriela Ferreira Ponce de León, por el plazo de 18 meses a partir de la fecha de suscripción del contrato  respectivo, con el objeto de desempeñarse como Consultor de apoyo al Cambio Organizacional y Gestión Humana, para la Gerencia de Barreras Sanitarias de la Dirección General de Control de Inocuidad Alimentaria de dicha Secretaría de Estado, ii) que el Consultor percibirá como contraprestación la suma total de U$S 32.787 más IVA, iii) que la erogación resultante se atenderá con cargo al Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 320, Proyecto 721, Objeto del Gasto 282, Financiamiento 2.1 (Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos); 

4) con fecha 2-01-2018, se suscribió Contrato de Obra entre el Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II (PAGPA II) y Ana Gabriela Ferreira Ponce De León, en el cual se fijó un plazo de 18 meses, a contar desde la celebración del Convenio y una remuneración de U$S 40.000 (impuestos incluidos); 

5) que por nota de fecha 8-03-2018, la Directora General – DIGECIA informó que se detectó  la omisión de incluir en el Contrato un monto para gastos reembolsables, correspondientes a viáticos (transporte, alojamiento, alimentación, entre otros) y dado que las tareas de la referida consultora implican el traslado a diferentes puntos del territorio, se deberá enmendar el contrato de forma de incluir el reembolso de dichos gastos por un monto de hasta $ 220.000 (impuestos incluidos); 

6) que el BID, por nota de fecha 9-04-2018, prestó su conformidad con la Adenda de Contrato;

7) que la ONSC con  fecha 17-06-2018 admitió la adenda, en virtud de que la misma subsana la omisión padecida, en tanto no se contempló en el contrato original el reembolso de gastos correspondiente;

8) que  se efectuó Proyecto de Addenda y de Resolución. La Contadora Auditora destacada, con fecha 27-07-2018, dispuso: “Visto sin observaciones, cuando el Ordenador competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada se tendrá por intervenido el gasto, debiéndose remitir la afectación a intervención de las Auditorias del Tribunal de Cuentas y CGN, debiéndose realizar la rendición de gastos de acuerdo con la normativa vigente”;                               

9) que con fecha 8 de agosto de 2018, el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca dispuso  autorizar la modificación de la cláusula sexta del Contrato de Arrendamiento de Obra suscrito el 2 de enero de 2018 entre el Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II (PAGPA II) y la Consultora Sra. Ana Gabriela Ferreira Ponce de León;

10) que se adjunta Afectación No 000412, Modificación Nro. 004, Año 2018, por el monto de $ 220.000, Financiamiento 21, Programa 320, Proyecto 721, Objeto del Gasto 282; 

11) que con fecha 6 de noviembre de 2018, la Contadora Auditora destacada informa que: Visto las presentes actuaciones, RD 274 de fecha 08-08-2018, el aumento de la Afectación No 412/18 correspondiente a la Adenda, se sugiere remitir a la intervención del TCR central, ya que debido al cambio de cotización, el monto original del contrato más los viáticos autorizados, superan el monto que esta Auditoría puede intervenir; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original se efectuó  al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo Nº 3800-UY suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID, siendo de aplicación el art. 45 del TOCAF;
2) que en la oportunidad se realiza una adenda de contrato modificando la cláusula sexta del Contrato de Arrendamiento de Obra suscrito el 2-01-2018, incluyendo en la misma lo siguiente: “El consultor podrá percibir viáticos o reintegro de gastos para la cobertura de gastos de traslado, alojamiento y alimentación, toda vez que se traslada fuera de la sede asignada en el cumplimiento de sus tareas, por un monto total que no excederá los         $ 220.000”;

3) que de acuerdo al art. 132 del TOCAF, todo funcionario o empleado así como también toda persona física o jurídica, que utilice bienes o pertenencias del Estado, está obligada a rendir cuenta documentada o comprobable de su utilización;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de la Addenda de Contrato por un monto total que no exceda los $ 220.000, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; debiéndose realizar la rendición de gastos de acuerdo con la normativa vigente (viáticos o reintegro de viáticos);                 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Auditor;

4)  Devolver las actuaciones.

CLC
